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ORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PASTAZA. - SALA ÚNICA DE LA
CORTE PROVINCIAL. Pastaza, martes 15 de abril del 2014, las 10h32. VISTOS.- Por
cuanto la Defensoría del Pueblo del Ecuador, en su calidad de legitimado activo ha
presentado demanda de acción extraordinaria de protección contra sentencia dictada por
este Tribunal de alzada, de fecha 14 de marzo del 2.014, a las 15H06, dicha resolución
revoca la sentencia emitida por eljuez aquo; de conformidad con el artículo 60 de la Ley
Orgánica de Garantías jurisdiccionales y Control Constitucional, se dispone notificar a la
otra parte con el contenido de la presente acción extraordinaria de protección, en el
respectivo casillero judicial señalado dentro de la garantía jurisdiccional de acción de
protección No. 2014-0061. Se dispone remitir el expediente completo en original ala Corte
Constitucional dentro de un término máximo de cinco días contados a partir de la
notificación del presente auto, debiendo dejarse en secretaría copias debidamente
certificadas de todo el expediente, mismas que posteriormente serán enviadas
inmediatamente al Señor Juez de origen para su correspondiente ejecución. lómese en
cuenta el casillero judicial y constitucional nombrado en la presente demanda. Actué el Ab.
Julio Mendoza, en calidad"de Secretario Rdíatpr (e)\Íe esta Corte.- NOTIFIQUESE.

Certifico:

En Pastaza. martes qumce^e~abril del dos mil catorce, apartir de las diecisiete horas,
mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: CURIPALLO ÁLAVA
YAJA1RA ANABEL DRA, DEFENSORA DEL PUEBLO DE PASTAZA en la casilla
No 43 y correo electrónico vcuripalloí¿Mpe.gob.ec del Dr./Ab. DEFENSORÍA DEL
PUEBLO-PASTAZA DELEGACIÓN PROVINCIAL. CARVAJAL AYALA PAOLA
ING DIRECTORA EJECUTIVA DE AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y
CONTROL DE TRANSPORTE TERRE^JTlE-IRANSrrO Y SEGURIDAD VIAL,
ORTTZ DURAN DAYSY ING, ELECTORA PROVINCIAT>DE PASTAZA en la casilla
No 145 ycorreo elecü-órúca^ca^ero.pastazactóant.gob.ec^el Dh(Ab. AG. NACIONAL
REGULACIÓN TRANS^PLTYO AG. NACIONAL^GULACIQN TRANS PUYO.
Certifico:
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RAZÓN: Siento como tal que, en cumplimiento al AUTO anterior, se remite coph
certificada del expediente No.20I4-006I, seguido por CUR1PALLO ÁLAVA
VAJAIRA ANABEL en contra de CARVAJAL AYALA PAOLA YDE1SY ORT1Z
tramitado en esta Sala Multicompetente de la Corte Provincial, al Juzgado Segundo de
la Familia, Mujer, Niñez y Adolescer^ár-déT*;^^ ofloo No u<)_
SSCPJP-20I3, para la ejecución>fWmo.- LO CERTlFftoXPuvo ?8 de abril de
2014 ^ , \ , iil ^

Secretario

RAZÓN: Siento como tal que, en cumnlimienm rU AI un . •
del expediente No 041-2014 L 2 u 1 c t ^ ** envía los °ri"ira1^VioleUncía en Sin f tramit<ldo en el Juzgado Segundo de la Familia, Mujer, Niñez y
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